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Un informe OMC/OCDE pone de relieve la contribución 
excepcional de los Acuerdos sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio (OTC), y sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (MSF) a la cooperación en materia de 

reglamentación 

Según una publicación conjunta de la OMC y la OCDE presentada el 3 de julio 
en el marco del Examen Global de la Ayuda para el Comercio 2019, los 
Acuerdos OTC y SPS de la OMC y sus Comités conexos, ofrecen un marco 
excepcional para la cooperación internacional en materia de reglamentación 
y contribuyen a reducir las fricciones comerciales.
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La publicación “Facilitating Trade through Regulatory 
Co-operation: The Case of the WTO's TBT/SPS 
Agreements and Committees” (Facilitar el comercio 
mediante la cooperación en materia de 
reglamentación: el caso de los Acuerdos OTC y MSF de 
la OMC y los Comités respectivos) pone de relieve el 
modo en que disciplinas específicas de los Acuerdos y 
las prácticas de los Comités conexos fomentan la 
cooperación internacional en materia de 
reglamentación. Entre ellas figuran la notificación de 
proyectos de medidas, la armonización con las normas 
internacionales y el examen de preocupaciones 
comerciales específicas. 

En el estudio, que pusieron en marcha el Director 
General de la OMC, Roberto Azevêdo, y el Secretario 
General de la OCDE, Ángel Gurría, también se formulan 
recomendaciones para aprovechar mejor las 
oportunidades de transparencia y cooperación que 
ofrecen los Acuerdos OTC y MSF, que facilitan el 
establecimiento de prescripciones de notificación para 
las medidas de reglamentación en proyecto, que 
podrían tener efectos considerables sobre el comercio. 

En los Acuerdos OTC y MSF se alienta enérgicamente a 
los Miembros de la OMC a que utilicen las normas 
internacionales pertinentes como base de sus medidas, 
incluidas las disciplinas relativas a la equivalencia, y el 
reconocimiento de la evaluación de la conformidad 
realizada por instituciones extranjeras, que evitan que 
los comerciantes tengan que hacer frente a la 
duplicación de prescripciones o procedimientos cuando 
rigen normativas diferentes en distintos mercados. 
Según la publicación, esas disciplinas ayudan a 
disminuir la diversidad reglamentaria y los costos del 
comercio que esta supone. 

"En pocas palabras, se trata de que los Miembros 
colaboren entre sí para reducir las diferencias entre sus 

sistemas de reglamentación, principalmente 
promoviendo el diálogo, la transparencia y la 
cooperación. Esto se puede lograr, por ejemplo, 
mediante la decisión de adaptarse a las normas 
internacionales o a través del reconocimiento mutuo. 
Son muchos los ámbitos implicados: entre otros, los 
ensayos clínicos de dispositivos médicos, los 
certificados veterinarios, la seguridad de los productos 
electrónicos, las normas alimentarias comunes o la 
protección de los consumidores frente a la presencia 
de ingredientes nocivos en los cosméticos, indicó el 
Director General Roberto Azevêdo. El discurso 
completo se puede consultar en: 
https://www.wto.org/spanish/news_s/spra_s/spra271
_s.htm

Ángel Gurría señaló que, este estudio conjunto está 
respaldado por una vasta labor realizada entre ambas 
organizaciones y, es particularmente pertinente en el 
contexto actual de intensificación de las tensiones 
comerciales, que debilitan las perspectivas de inversión 
y las posibilidades de crecimiento, lo que pone a 
prueba el sistema de comercio internacional. "Hoy más 
que nunca es crucial que sigamos trabajando de forma 
mancomunada y persiguiendo nuestros objetivos al 
unísono. En la OCDE estamos firmemente decididos a 
seguir colaborando con la OMC de muchas maneras 
para concebir, desarrollar y aplicar mejores políticas 
comerciales que permitan a las personas acceder a una 
vida mejor", añadió. 

La publicación fue elaborada conjuntamente por las 
Secretarías de la OCDE y la OMC en el marco de los 
trabajos de la OCDE sobre la cooperación internacional 
en materia de reglamentación y se puede descargar en 
el siguiente vínculo:  

https://www.wto.org/spanish/res_s/publications_s/tbt
sps19_s.htm


